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Sobre el proyecto de ley No. 20.181 “Justicia pronta y cumplida”, la Maestría de Ciencias
Penales de la Universidad de Costa Rica (UCR) alerta sobre los graves efectos que la

Los expertos de la UCR hacen un llamado a los legisladores y a la ciudadanía en general
para reconocer que son loables las iniciativas que tiendan a disminuir los tiempos de
decisión definitiva de los casos penales, siempre que estos no afecten el mandado
constitucional de una justicia “pronta” pero también “cumplida”. En la fotografia el Centro
de Adulto Joven en San Rafael de Alajuela, durante una peña cultural de “Apoyo a la
Población Penal Juvenil”, 2013.   Laura Rodríguez Rodríguez
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aprobación de este proyecto puede tener en la administración de justicia penal en Costa
Rica, inclusive en detrimento de las víctimas que dice proteger.

En una declaración firmada por el decano de la Facultad de Derecho, el Dr. Alfredo Chirino
Sánchez; el vicedecano Dr. Erick Gatgens Gómez; el profesor Dr. Carlos Tiffer Sotomayor; el
Dr. Javier Llobet Rodríguez, la MSc. Rosaura Chinchilla Calderón, el Dr. Gustavo Chan Mora
y el Dr. Álvaro Burgos Mata; se especifican los vacíos del proyecto entre ellos:

 

1. Que funcionarios públicos acusados que tengan fuero de protección, que requiere ser
levantado por la Asamblea Legislativa, quedarían impunes  porque el trámite de
levantamiento de su inmunidad es más extenso que el tiempo límite que propone el
texto.

2. El texto sigue una línea distinta a la regulada por la Corte IDH sobre el tema del plazo
razonable para los procesos penales y que estos no pueden finalizar privilegiando
criterios formalistas (vencimiento de plazos) por sobre el contenido.

3. Que los plazos rígidos y cortos fijados para la “etapa preparatoria” no contempla
plazos establecidos por otras leyes (como la que regula la intervención telefónica)
que son superiores a los seis meses que propone el proyecto, por lo que se tendría
que finalizar el proceso sin haberse concluido la investigación.

4. El texto presenta graves deficiencias en el uso de conceptos jurídico-procesales
respecto de temas esenciales, presenta contradicciones y vacíos, todo lo cual es
susceptible de generar caos en la interpretación.

5. La fijación de plazos perentorios para la etapa de debate puede atentar contra el
principio de independencia judicial en la medida en que es el Tribunal el que debe
valorar si acepta gestiones de partes que pueden darse fuera de los tiempos cortos
que prevé el proyecto.

Los expertos de la UCR hacen un llamado a los legisladores y a la ciudadanía en general
para reconocer que son loables las iniciativas que tiendan a disminuir los tiempos de
decisión definitiva de los casos penales, siempre que estos no afecten el mandado
constitucional de una justicia “pronta” pero también “cumplida”. Un modelo de proceso
penal en un Estado Democrático de Derecho, debe dar respuesta al doble problema de la
eficiencia y la garantía, buscando el punto de equilibrio entre ambos intereses.

Así, sobre los plazos en los que se desarrolla un proceso, se debe tomar en cuenta, para
determinar su razonabilidad: la complejidad del asunto, la actividad procesal de los
interesados (que es casuística) y la conducta de las autoridades judiciales y no debe
perderse de vista el tema infraestructural, de la mayor litigiosidad (marcado por un
aumento en el número de denuncias) y del incremento de delitos que se hace en la
misma Asamblea Legislativa, que debe atenderse con los mismos recursos.

El proyecto de ley 20.181 fue presentado por el diputado Mario Redondo Poveda del
Partido Alianza Demócrata Cristiana. Actualmente, está siendo analizado por la Comisión
de Ciencia y Tecnología de la Asamblea Legislativa y públicamente ha sido apoyado por el
fiscal general de la República licenciado Jorge Chavarría, el Presidente de la Sala Tercera,
Dr. Carlos Chinchilla, el magistrado Celso Gamboa y el ministro de seguridad Gustavo
Mata.

LEA la declaración completa de la Maestría en CienciasPenales sobre el proyecto de ley
20.181
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